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   Al  contestar  refiérase                            

al oficio N°. 16043 
5 de setiembre 2025 
DFOE-LOC-1684 

 
 
 
Señora 
Cynthia Vanessa Nuñez Abarca 
Alcaldesa a.i.  Municipal  
MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE 
GUANACASTE 
 
 
Estimada señora: 
 

Asunto:​ Acuse de recibo y atención al oficio n.° AMN-0634-2025, referente a la  
solicitud de prórroga para  la remisión de información solicitada en el 
oficio n.° 15830 (DFOE-LOC-1668) relacionada con el presupuesto 
extraordinario 1-2025 de la Municipalidad de Nandayure 

 
Se brinda acuse de recibo y atención al oficio n.° AMN-0634-2025 de 3 de setiembre 

de 2025, mediante el cual solicita prórroga para  la remisión de información solicitada en 
el oficio n.° 15830 (DFOE-LOC-1668) relacionada con el presupuesto extraordinario 
1-2025 de la Municipalidad de Nandayure. 

 
Sobre el particular, tomando en consideración los argumentos expuestos en el oficio 

citado, así como la necesidad e importancia de contar con la información requerida para 
continuar con el análisis del presupuesto extraordinario 1-2025 de la Municipalidad de 
Nandayure,  se le concede la ampliación de plazo solicitado, de manera que la nueva 
fecha de vencimiento para la presentación de la información es el día 12 de setiembre de 
2025. 

 
Por tanto, en vista de que dicha información es indispensable para continuar con el 

trámite del presupuesto, el plazo establecido para resolver por parte de esta Contraloría 
General se mantiene suspendido, según lo dispuesto en el numeral 4.2.20 de las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP) . 
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 En caso de alguna consulta sobre el particular, puede comunicarse con la suscrita 
al teléfono 2501-8530 o bien, al correo electrónico glenda.flores@cgr.go.cr. 

 
Atentamente, 
 
 
Glenda Flores Domínguez 
Fiscalizadora 

 
   
ce:      Expediente CGR-APRE-2025006345 
NI​ 19552  (2025) 
G:​ 2025003661-1 
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